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CGIEEG/273/2018 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el quince de junio de dos mil 
dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se lleva a cabo la sustitución de la candidatura en 
la segunda fórmula de la lista de diputaciones por el principio de 
representación proporcional, registrada por el Partido de la Revolución 
Democrática. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Acuerdo sobre ajustes de 
plazos del proceso electoral 

I. En la sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete, mediante 
acuerdo CGIEEG/045/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 154, segunda parte, del trece de septiembre de 
dos mil diecisiete, el Consejo General ajustó diversos plazos y modificó el Plan 
Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018 a celebrarse en el 
estado de Guanajuato, en cumplimiento a la resolución INE/CG386/2017, emitida 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la que se aprobó, entre 
otros puntos de acuerdo, ejercer la facultad de atracción para establecer las 
fechas de aprobación del registro de candidatas y candidatos por las autoridades 
competentes para los procesos electorales locales concurrentes con el proceso 
electoral federal 2017-2018, así como las fechas relativas al periodo de campañas 
electorales. 
 
En tal sentido, el plazo para el registro de candidaturas a diputaciones ―por 
ambos principios de mayoría relativa y representación proporcional― quedó de la 
siguiente manera: 
 

Tipo de 
elección 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Sesión especial de registro de 
candidaturas 

Diputaciones  5 de abril de 
2018 

11 de abril de 
2018 20 de abril de 2018 

 
Convocatoria a elecciones de 2018 

II. En la sesión de instalación del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó la 
convocatoria a elecciones ordinarias para la gubernatura, las diputaciones al 
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Congreso del estado ―por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional― y la renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de 
Guanajuato, la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato, número 159, segunda parte, del veinte de septiembre de dos mil 
diecisiete. 
 

Registro de plataformas 
III. En la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, mediante 
acuerdo CGIEEG/030/2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 29, segunda parte, del ocho de febrero de dos mil 
dieciocho, el Consejo General registró las plataformas electorales de los institutos 
políticos Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de 
la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de 
México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, MORENA y Encuentro Social. 
 
En el mismo acuerdo CGIEEG/030/2018, se eximió a los institutos políticos 
referidos de acompañar a la solicitud de registrode candidaturas la constancia 
relativa al registro de sus plataformas electorales. 
 

Solicitud de registro  
IV. El once de abril de dos mil dieciocho, el licenciado Baltasar Zamudio Cortés, en 
su carácter de presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en Guanajuato, presentó ante la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 
la solicitud de registro de la lista de candidatas y candidatos a diputaciones por el 
principio de representación proporcional para contender en la elección ordinaria 
del primero de julio de dos mil dieciocho. 
 

Aprobación de fórmulas de  
Diputacionespor el principio de mayoría relativa 

V. Ensesión especial celebrada el veinte de abril de dos mil dieciocho, 
medianteacuerdoCGIEEG/157/2018, se registraron veintiún fórmulas de 
candidatas y candidatos a diputacionespor el principio de mayoría relativa, 
postuladas por la coalición Por Guanajuato al Frente ―integrada, entre otros 
institutos políticos, por el Partido de la Revolución Democrática― para contender 
en la elección ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho. 
 
De igual forma, en la referida sesión especial, mediante acuerdo 
CGIEEG/160/2018, se registró la fórmula de candidatos a diputaciones por el 
principio de mayoría relativa en el distrito electoral III, postulada por el Partido de 
la Revolución Democrática para contender en la elección ordinaria del primero de 
julio de dos mil dieciocho. 
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Aprobación de la lista de diputaciones por 

el principio de representación proporcional 
VI. En sesión especial celebrada el veinte de abril de dos mil dieciocho, mediante 
acuerdo CGIEEG/171/2018, se registró la lista de candidatas y candidatos a 
diputaciones por el principio de representación proporcional al Congreso del 
estado de Guanajuato, postuladas por el Partido de la Revolución 
Democráticapara contender en la elección ordinaria del primero de julio de dos mil 
dieciocho. 
 

Consulta formulada 
VII. El cuatro de mayo de dos mil dieciocho, se recibióen la Oficialía de Partes de 
este Instituto el escrito dirigido al Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, signado por el licenciado Baltasar Zamudio Cortés, en su 
carácter de presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en Guanajuato, a través del cual formula una consulta respecto a si 
existe un impedimento constitucional o legal para registrar a un presidente 
municipal en funciones como candidato a una diputación local por el principio de 
representación proporcional. 
 

Respuesta a la consulta 
VIII. Mediante acuerdo CGIEEG/230/2018, aprobado por el Consejo General de 
este Instituto en sesión extraordinaria celebrada el once de mayo de dos mil 
dieciocho, se dio respuesta a la consulta formulada por el licenciado Baltasar 
Zamudio Cortés, presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en Guanajuato, a saber: 
 

“(…) Como se ha dicho ya, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de 
la ley electoral local, la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional se realiza en una sola circunscripción plurinominal cuya demarcación 
territorial es el estado de Guanajuato, por lo que cualquier presidentao presidente 
municipal que aspire a contender para el cargo de diputado por dicho principio, 
deberá cumplir con el requisito exigido en el referido artículo 46, fracción I de la 
Constitución local, es decir, haberse separado del cargo a más tardar el treinta y 
uno de marzo de dos mil dieciocho. 

 
En el relatado orden de ideas, quienes ocupen el cargo de presidente o presidenta 
municipal, y se encuentren en ejercicio de sus funciones con posterioridad al 
treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho, no podrán ser registrados en 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional para el 
proceso electoral 2017-2018 en el estado de Guanajuato”. 
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Sentenciaque revoca el acuerdo CGIEEG/230/2018 
IX. El primero de junio de dos mil dieciocho, a través del Juicio de Revisión 
Constitucional Electoral ―interpuesto por el Partido de la Revolución Democrática 
en el estado de Guanajuato―, mediante el expediente SM-JRC-70/2018, la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal con sede en 
la ciudad de Monterrey, Nuevo León, emitió la sentencia definitiva que revocó el 
acuerdoCGIEEG/230/2018, al estimarse que la restricción para ser separado del 
cargo y contender para un puesto de elección popular no es aplicable a las y los 
presidentes municipales en funciones, cuando pretendan ser designados como 
candidatas y candidatos a diputaciones locales por el principio de representación 
proporcional. 
 
Por tal motivo, la referida Sala Regional consideró que la respuesta a dicha 
consulta afectaba de manera directa al Partido de la Revolución Democrática en el 
estado de Guanajuato, considerando los siguientes argumentos:  
 

“(…) En criterio de esta Sala Regional, la norma en cuestión únicamente prevé una 
restricción para servidores públicos, entre ellos, las y los presidentes municipales 
que quieran ser postulados como candidatos en la elección de diputados locales 
por el principio de mayoría relativa, de ahí que al no existir de forma expresa una 
prohibición dentro del citado precepto, para quienes busquen ser postulados para 
una diputación por el principio de representación proporcional, el precepto no les 
es aplicable. 

 
En efecto, el Congreso local, al configurar la modalidad restrictiva de acceso al 
cargo de diputado, no hizo mención expresa de las vías de acceso a los curules, 
por mayoría relativa o representación proporcional, pero sí al ámbito territorial con 
el que se relaciona, por lo que no es válido extender la limitación a una diputación 
vinculada con otro aspecto. 
 
Esto bajo la lógica de que las normas restrictivas son de aplicación e interpretación 
estricta, como también lo son las disposiciones que contienen excepciones. 
 
En ese sentido, si el legislador, en ejercicio de su libertad configurativa, no utilizó 
como parámetro de actualización del supuesto normativo-restrictivo el que se 
aspirara a una diputación, tanto por el principio de mayoría relativa como por 
representación proporcional, sino que simplemente negó la posibilidad de que 
presidentes municipales fueran diputados por los distritos en donde ejercen 
autoridad, salvo que se separen del cargo, no es posible adoptar el criterio que 
sostuvo la responsable. 
 
Pues, como se ha expuesto, el sistema de representación proporcional o 
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plurinominal no está relacionado con la conformación de distritos y, por lo tanto, no 
se está ante una restricción expresamente prevista en la ley. 
 
Así las cosas, para este órgano jurisdiccional, contrario a lo señalado por la 
responsable, resulta que el artículo 46, fracción I de la Constitución local, al 
referirse a circunscripción ve o se dirige al ámbito territorial del municipio, como lo 
permite ver su literalidad, de ahí que se descarte su empleo en el sentido al que 
atiende el concepto de circunscripción plurinominal para efectos de la 
representación proporcional en ese ámbito ―el Estado representa una sola 
circunscripción―. 
 
Por las razones expuestas, no es necesaria una interpretación pro persona en los 
términos solicitados por el actor. 
 
En ese sentido, se considera que el acto impugnado está indebidamente fundado y 
motivado, por lo que procede su revocación”. 

 
Presentación y ratificación de renuncia  

X.El cinco de junio de dos mil dieciocho, el ciudadano Orlando Xavier Alcántar 
Saucedo,candidato a diputado propietario en la segunda fórmula de la lista de 
diputaciones por el principio derepresentación proporcional ―registrada por el 
Partido de la Revolución Democrática―, presentó ante el Consejo Distrital 
Electoral XXII de este Instituto su renunciay ratificación de ésta a la candidatura. 
 

Solicitud de sustitución 
XI. El once de junio de dos mil dieciocho, el licenciado Baltasar Zamudio Cortés, 
presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
en Guanajuato, derivado de larenunciamencionadaen el antecedente inmediato 
anterior, presentó ante la Secretaría Ejecutiva de este Instituto lasolicitudde 
sustitución de candidaturaen la lista de diputaciones por el principio de 
representación proporcional de dicho partido político, siendo la siguiente: 
 
Nombre de quien sustituye Cargo postulado Posición en la lista 

Gerardo Javier Alcántar 
Saucedo 

Diputado propietario Segunda 

 
CONSIDERANDO: 

 
Atribuciones del Instituto 

1. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 31 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
unafunción estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 
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por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 
2. Los párrafos primero y segundo del artículo 77 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución federal, la 
Constitución del estado y la ley electoral local. De igual manera, se señala que 
será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en materia electoral. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
3. El artículo 81 de la ley electoral local señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al 
que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
de carácter estatal. 
 

Integración del órgano de dirección del IEEG 
4.El artículo 82, párrafo primero, de la ley comicial local, indica que el Consejo 
General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales 
con derecho a voz y voto; así como el secretario ejecutivo y representantes de los 
institutos políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las 
sesiones sólo con derecho a voz. 
 

Atribución del Consejo General 
5. El artículo 92, fracción XI, de la ley electoral local dispone que es atribución del 
Consejo General recibir y resolver las solicitudes de registro de las listas estatales 
de candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional. 
 

Derecho de solicitar el registro de candidaturas 
6. El artículo 183 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato establece que corresponde a los partidos políticos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, sin 
perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de esa ley. 
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Asimismo, dispone que las candidaturas podrán ser propias o coaligadas; se 
entiende como propias las registradas por un sólo partido político y, como 
coaligadas, las registradas por dos o más partidos políticos, mediando convenio 
de coalición. 
 
 

Requisitos para ser diputada o diputado 
7. El artículo 45 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 
establece como requisitos para ser diputada o diputado los siguientes: 
 

I. Ser ciudadano guanajuatense en ejercicio de sus derechos; 
II. Derogado; 

III. Tener residencia en el Estado, cuando menos, de dos años anteriores a la 
fecha de la elección. 

 
El artículo 46 de la Constitución local establece quiénes no podrán ser diputadas o 
diputados en el Congreso del estado: 
 

I. El Gobernador del estado, cualquiera que sea su denominación, origen y forma 
de designación; los titulares de las dependencias que señala la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; el fiscal general del estado; magistradas y magistrados del 
Supremo Tribunal de Justicia; quienes se encuentren en servicio activo en el 
ejército federal o en otra fuerza de seguridad pública; las presidentas y 
presidentes municipales o las presidentas y presidentes de los concejos 
municipales y quienes funjan como titulares de la secretaría, oficialía mayor o 
tesorería, siempre que ejerzan sus funciones dentro del distrito o 
circunscripción en que habrá de efectuarse la elección, a no ser que se 
separen de sus cargos, cuando menos, noventa días antes de la fecha de la 
elección; 

II. Quienes sean ministras o ministros de cualquier culto religioso en los términos 
de las leyes respectivas; 

III. La consejera o consejero presidente, las consejeras y consejeros electorales 
en los consejos general, locales o distritales del Instituto Nacional Electoral, 
quien sea titular de la Secretaría Ejecutiva, de la Dirección Ejecutiva o personal 
profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubiere separado de su 
encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la elección; 

IV. La consejera o consejero presidente, consejeras y consejeros electoralesy 
titular de la Secretaría Ejecutiva del organismo público electoral local, la 
magistrada o magistrado presidente o magistradas y magistrados electorales 
del órgano jurisdiccional electoral local, salvo que se hubieren separado de su 
encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la elección. 
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Aunado a lo anterior, se debe cumplir con los siguientes requisitos de elegibilidad, 
establecidos en el artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato: 
 

I. Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 
para votar; 

II. No ser ni haber sido titular de la secretaría general del Tribunal Estatal Electoral, 
oficial mayor, secretaria o secretario de ponencia, actuaria o actuario de dicho 
tribunal, a menos que se haya separado del cargo, de manera definitiva, tres años 
antes del día de la elección. 
 

En el penúltimo párrafo del citado artículo 11 de la ley comicial local, se establece 
que las diputadas y diputados que se encuentren en ejercicio de sus funciones y 
pretendan su elección consecutiva deberán solicitar licencia, a más tardar, un día 
antes del inicio de la campaña electoral respectiva. 
 

Sustitución de candidaturas 
8. El artículo 194, fracciones I y II de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que los partidos políticos y 
coaliciones podrán sustituir a sus candidatas y candidatos libremente dentro del 
plazo establecido para el registroy que, vencido dicho plazo, exclusivamente 
podrán hacerlo por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. 
 
Asimismo, se precisa que no habrá modificación a las boletas electorales en caso 
de cancelación de registro o sustitución de una o más candidaturas si éstas ya 
estuvieran impresas, en los términos de la Ley General de Institucionesy 
Procedimientos Electorales. 
 

Presentación y ratificación de renuncia  
9. El cinco de junio de dos mil dieciocho, el ciudadanoOrlando Xavier Alcántar 
Saucedo,por su propio derecho, presentó yratificó ante el Consejo Distrital 
Electoral XXII de este Instituto su renuncia a la candidatura como diputado 
propietarioen lasegunda fórmulade la lista de diputaciones por el principio de 
representación proporcional, registrada por el Partido de la Revolución 
Democrática para contender en el proceso electoral local 2017-2018. 
 

Presentación de sustituciones 
10. En virtud de la renunciaa que se ha hecho referencia en el considerando que 
antecede, mediante escritopresentado el once de junio de dos mil dieciocho ante 
laSecretaría Ejecutiva de este Instituto, el licenciado BaltasarZamudioCortés, 
presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
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en Guanajuato, solicitó la sustitución a la lista de diputaciones por el principio de 
representación proporcional, registrada por dicho instituto político,al tenor de lo 
siguiente: 
 

• Segunda fórmula propietaria. Sustitución del ciudadano Orlando Xavier 
Alcántar Saucedo por el ciudadano Gerardo Javier Alcántar Saucedo. 

 
 

Cumplimiento de requisitos 
11. Del análisis a la documentación acompañada con la solicitud de sustitución, 
relativa al ciudadano Gerardo Javier Alcántar Saucedo, se desprende que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 190 de la ley comicial local, en la 
misma obran los datos del ciudadano cuyo registro se solicita, consistentes en: 
apellido paterno, apellido materno, nombre completo, lugar y fecha de nacimiento, 
domicilio y tiempo de residencia en el mismo, ocupación, clave de su credencial 
para votar y cargo para el que se le postula. 
 
En dicha solicitud de sustitución presentada se hizo la manifestación de que el 
candidato fue electo de conformidad con las normas estatutarias del Partido de la 
Revolución Democrática, con lo que se colma el requisito establecido en el inciso 
e), segundo párrafo del artículo 190 de la ley electoral local. 
 
Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 190 de la ley 
comicial local, a la solicitud de sustitución se acompañaron los siguientes 
documentos: 
 

a) Declaración de aceptación de la candidatura. 
b) Copia certificada del acta de nacimiento. 
c) Constancia de tiempo de residencia. 
d) Copia de la credencial para votar y constancia de inscripción en el padrón 

electoral. 
 
Por lo que hace al requisito establecido en el inciso a), segundo párrafo, del 
artículo 190 de la ley comicial local, relativo a la declaración de aceptación de 
candidatura, se desprende que el ciudadano aceptó la candidatura para la cual es 
postulado, encontrándose plasmada su firma autógrafa. 
 
En cuanto a la copia certificada del acta de nacimiento, se advierte que ésta fue 
expedida por el servidor público facultado para ello y corresponde al ciudadano de 
quien se solicita el registro, por lo que se cumple el requisito del inciso b), segundo 
párrafo, del artículo 190 de la ley electoral de la entidad. 
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Por lo que se refiere a la constancia de tiempo de residencia, se advierte que fue 
expedida por el servidor público municipal competente para ello, de conformidad 
con la fracción VIII del artículo 128 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato. 
 
Asimismo, del análisis de la constancia citada en el párrafo anterior, se desprende 
que el ciudadano cuyo registro se solicita tiene su residencia en el estado de 
Guanajuato, siendoésta de, cuando menos, dos años anteriores a la fecha de la 
elección. 
 
Con la constancia adjuntada a la sustitución presentada se cumple el requisito 
señalado en el inciso c), segundo párrafo, del artículo 190 de la ley electoral local, 
además de que se demuestra que cumple con los requisitos de elegibilidad 
contenidos en las fracciones I y III del artículo 45 de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato; habida cuenta de que, conforme a lo establecido en los 
artículos 20 y 21 de dicho ordenamiento jurídico, la calidad de guanajuatense se 
adquiere por nacimiento o por vecindad, precisándose que son guanajuatenses 
por vecindad las y los mexicanos que residan en su territorio durante un periodo 
no menor de dos años.  
 
Por lo que hace a la copia de la credencial para votar, se exhibe copia simplede la 
cual se advierte que corresponde al ciudadano de quien se solicita el registro por 
sustitución. 
 
En lo concerniente a la constancia de inscripción en el padrón electoral, fue 
expedida por el Instituto Nacional Electoral y que corresponde al ciudadano 
respecto del cual se solicita el registro por sustitución, pues los datos coinciden 
con la copia de la respectiva credencial para votar. 
 
También se advierte que con la sustitución cuyo registro se pide, la lista de 
diputaciones por el principio de representación proporcional colma los requisitos 
establecidos en la fracción II del artículo 189 de la ley comicial local. 
 
De igual manera, se observa lo dispuesto en el artículo 12 de la ley comicial local, 
pues con la sustitución que se presenta no se pretende el registro a distinto cargo 
de elección popular para el presente proceso electoral, ni se solicita el registro de 
alguna candidaturaregistrada por otro partido político o coalición. 
 
En lo tocante a los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 46 de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato y en la fracción II del artículo 
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11 de la ley comicial local, es menester precisar que no se tiene conocimiento de 
algún elemento del que se advierta, incluso en forma indiciaria, la actualización de 
algún supuesto de inelegibilidad. 
 
Así, del análisis de la documentación que se acompaña, se desprende que la 
persona contemplada en la sustitución presentada satisface los requisitos de 
elegibilidad señalados, tanto en los artículos 45 y 46 de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato, como en los artículos 11 y 12 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
colmándose los requisitos establecidos en los artículos 189, fracción II y 190 de 
dicha ley comicial local. 
 
En lo relativo a las boletas electorales, debido a que éstas ya se encuentran 
impresas, no habrá modificación en las mismas, atento a lo establecido por el 
artículo 194fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato. 
 

Presentación y ratificación de renuncia 
12. La renunciade Orlando Xavier Alcántar Saucedo a su candidatura 
fuepresentaday ratificadaanteel Consejo Distrital Electoral XXII de este 
Institutomediante actacircunstanciada. Ello, de conformidad con el artículo 78, 
fracción XVII de la ley electoral local, el cual refiere que corresponde a este 
Institutoejercer la función de Oficialía Electoralrespecto de actos o hechos de 
naturaleza electoral. 
 
Lo anterior, aunado a lo estipulado por el artículo 3, inciso d) del Reglamento de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, conforme al 
cual la función de dicha oficialía tiene por objeto certificar cualquier acto, hecho o 
documento relacionado con las atribuciones propias del Instituto. 
 
En este sentido, se atiende el criterio establecido por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la jurisprudencia 39/20151, en la 
cual se precisó: 
 

“RENUNCIA. LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS PARTIDISTAS 
DEBEN CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD.— De la interpretación 
sistemática de lo dispuesto en los artículos 35, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 16, 
numeral 3 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

                                                           
1 Publicado en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 48 y 49. 
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en Materia Electoral, en relación con los principios de certeza y 
seguridad jurídica, se concluye que para salvaguardar el derecho de 
voto, de participación y afiliación de la ciudadanía, la autoridad u 
órgano partidista encargado de aprobar la renuncia de una persona 
debe cerciorarse plenamente de su autenticidad, toda vez que 
trasciende a los intereses personales de un candidato o del instituto 
político y, en su caso, de quienes participaron en su elección. Por 
ello, para que surta efectos jurídicosse deben llevar a cabo 
actuaciones, como sería la ratificación por comparecencia, que 
permitan tener certeza de la voluntad de renunciar a la candidatura o 
al desempeño del cargo y así garantizar que no haya sido suplantada 
o viciada de algún modo”. 

 
Así, esta autoridad verificó que larenunciareferidaen el considerado 
9fuedebidamente ratificada ante el Consejo Distrital Electoral XXII de este 
Instituto. 
 
Finalmente, es menester precisar que, si bien es cierto que el artículo 46, fracción 
primera de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato establece que las 
y los presidentes municipales que no se hubieren separado de su cargo, cuando 
menos noventa días previos a la fecha de la elección, no podrán desempeñarse 
como diputadas o diputados al Congreso del estado, en el caso del ciudadano 
Gerardo Javier Alcántar Saucedo―presidente municipal del ayuntamiento de 
Acámbaro―, no tendrá que observar lo señalado en la disposición antes referida, 
en atención a lo ordenado en la sentenciaSM-JRC-70/2018, emitida por la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, en donde 
determinó que la restricción para ser separado del cargo y contender para un 
puesto de elección popular no es aplicable a las y los presidentes municipales en 
funciones cuando pretendan ser designadas o designados como candidatos a 
diputaciones locales por el principio de representación proporcional. 
 
Por tal motivo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20, 21, 31, párrafo 
segundo y 45 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 11, 12, 77, 
párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción XI, 183, 189, 
fracción II, 190 y 194, fracciones I y II de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato; y artículo 3, inciso d) del Reglamento 
de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se somete 
a la consideración de este Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
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PRIMERO. Se apruebalasustitución del candidatoregistradopor el Partido de la 
Revolución Democrática a diputado propietario en la segunda fórmula de la lista 
de diputaciones por el principio de representación proporcional, quedando de la 
siguiente manera: 
 

Nombre de quien sustituye Cargo postulado Posición en la lista 

Gerardo Javier Alcántar 
Saucedo 

Diputado propietario Segunda 

 
SEGUNDO. La lista de candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional, registrada por el Partido de la Revolución 
Democrática, quedaintegrada conforme al anexo únicodel presente acuerdo. 
 
TERCERO. No habrá modificación en las boletas electorales de la lista de 
diputaciones por el principio de representación proporcional registrada por el 
Partido de la Revolución Democrática, toda vez que ya se encuentran impresas. 
 
CUARTO.Remítase copia certificada del presente acuerdo y su anexo a las 
unidades técnicas de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la de 
Fiscalización, ambasdel Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal 
Ejecutivo local en el estado de Guanajuato para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 
QUINTO.Publíquese el presente acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV y 98, fracción VII de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el consejero presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la secretaria ejecutiva. 



Artículo 189, fracción II, inciso a)

Suplentes

Diputados de Representacion Proporcional

Presidencia del Consejo General

Propietarios

Partido Político: Partido de la Revolución Democrática

Elección Ordinaria 2018

1. Angélica Paola Yáñez González1. María Alejandra Torres Novoa

2. Gilberto Montalvo Elías2. Gerardo Javier Alcántar Saucedo

3. Patricia Nallely Martínez Galván3. Claudia Silva Campos

4. Benito Jr. Mora Segovia4. Ángel Trejo Garrido

5. María Guadalupe Pérez Solís5. Sandra Alicia Pedroza Orozco

6. José Jesús Gómez Rosales6. J. Guadalupe Macías Hernández

7. Ma. de Jesús Lara Quiroz7. Eunice Ríos Lara

8. Geovanni Jesús Palacios Barajas8. José Luis Palacios Ramírez

Distrito Propietarios Suplentes

Artículo 189, fracción II, inciso b)

María Alejandra Torres NovoaAngélica Paola Yáñez GonzálezDistrito I

Filiberto López PlazaArmando Rangel HernándezDistrito II

Alejandro Javier López MéndezGuillermo Romo MéndezDistrito III

Aldo Iván Márquez BecerraJ. Guadalupe Vera HernándezDistrito IV

Reyna Guadalupe Morales ReséndezLibia Dennise García Muñoz LedoDistrito V

María Abigaíl Ortiz HernándezLaura Cristina Márquez AlcaláDistrito VI

Julio César Alejandro Sosa TorresRolando Fortino Alcántar RojasDistrito VII

Sandra Josefina Arrona LunaMartha Isabel Delgado ZárateDistrito VIII

Verónica Luna PradoKatya Cristina Soto EscamillaDistrito IX

Juliana del Carmen Murillo ReyesNoemí Márquez MárquezDistrito X

Ma. del Rocío Jiménez ChávezLorena del Carmen Alfaro GarcíaDistrito XI

Pablo Marina TandaVíctor Manuel Zanella HuertaDistrito XII

Miguel Ángel Rodríguez MendozaIsidoro Bazaldúa LugoDistrito XIII

Miriam Paola Águila SaldañaKarina Padilla ÁvilaDistrito XIV

José Luis Ferrusquía TiradoPaulo Bañuelos RosalesDistrito XV

Gabriela Luna AlcocerEmma Tovar TapiaDistrito XVI

José Luis Vázquez CorderoJuan Antonio Acosta CanoDistrito XVII

Mercedes Martínez ValdésJessica Cabal Ceballos "Jessi Cabal"Distrito XVIII

Oliver Nieto BarrónJ. Jesús Oviedo HerreraDistrito XIX

Pastor García LópezGermán Cervantes VegaDistrito XX

Alfredo Zetter GonzálezMiguel Ángel Salim AlleDistrito XXI

Rubén Arturo Borja GarcíaLuis Antonio Magdaleno GordilloDistrito XXII

Generado con GRPElectoral\Candidatos
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